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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00448 00 

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Aclare al despacho, porque dirige la demanda contra SIMON JOSE 

FLORES MARCANO, siendo que el contrato de prenda y en el certificado de 

garantía mobiliaria aparece tambien PABLO ALEJANDRO FLOREZ MARCANO en 

calidad de deudor a quien dirigió la comunicación señalada numeral 2º del 

artículo 64 de la Ley 1676 de 2013. Si ambos son deudores y propietarios, 

deberá la demanda dirigirse en contra de ambos, lo mismo que la 

comunicación que la ley dispone. 

 

2.- De acuerdo a lo anterior, deberá aportar nueva demanda y poder. 

 

3.- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas DSR-302, con 

una fecha de emisión que no supere un mes.  

 

4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, allegue poder conferido por la entidad demandante, en 

el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

4.- De cumplimiento al inciso 3º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

acreditando mediante prueba idónea que el poder otorgado por la entidad 

demandante, proviene de la dirección de correo electrónico inscrita para 
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recibir notificaciones judiciales de esa entidad.  

 

5.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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